
INTELIGENCIA Y PROTECCIÓN INTEGRAL CERBERUS S.A DE C.V

CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANC¡A QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,

LA uNtvERslDAD TECNoLóG¡cA MTNERA DE zrmApÁn¡, REpRESENTADA PoR EL MTRO.

JAvTER cABRERA FtLoMENo, EN su cnnAcrrn DE RECT0R, Y PoR LA orRA, LA EMPRESA
SEGURIDAD pRlvADA "INTELIGENcTA y pRorEcclór'¡ TNTEGRAL CERBERU§ s.A. DE c.v.",
REpRESENTADA poR EL Lte. JuAN LEoNARDo ¡rn¡Éruez EScALERA, EN su cnRÁcrER DE

ADMtNtsTRADoR úr*¡¡co A eutENES EN Lo sucEstvo sE LES ormorr¡truRRÁ "LA

UNIVERSIDAD", Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONE§ Y CI-ÁUSUMS:

DECLARACIONES

1. *LA UNIVERSIDAD " DEGLARA QUE:

I. QuE ES uN oRGANIsMo DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRECIÓru PÚELICN
pARAESTATAL DorADo DE pERSoNALTDAD luRíotcn Y PATRlMoNlos PRoPloS,
sECToRtzADo A LA sECRrrnRíR oE rnucRc¡ó¡¡ púellcR oe HIDALco, sroÚn¡ EL

DECRET0 QUE LA cneÓ EXPEDIDO POR EL C. LIC. .:OSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ,

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE

201s, nsi corr¡o DEL DtvERSo euE Lo MoDrFrcó pueltcADo EN EL pEn¡Óplco oFlclAL
DELESTADO ELOl DEAGOSTO DE2016.

II. QUE TIENE POR OBJETO, ENTRE QTRO§:

1. oFRECER pRocRAMAs coRTos DE epucnctóN supERtoR DE Dos Años, coN LAs
TARACTERísTIcAs DE INTEN SI DAD, PERTINENC IA, F LEXIBILI DAD Y CALI DAD ;

2" F0RMAR A pARTtR DE EGRESADoS DE BACHTLLERAT0, tÉcrurcos suPERloRE§
uNtvERSlrARtos AFTos pARA LA AplicAc¡óru DE coruoclmiENTos Y LA soluctó¡t¡
DE pRoBLEMAS coN uN sENTrDo DE rNNovACróN eN LA tNcoRPonncló¡¡ DE Los
AVANCES CIEruríTICOS Y TECNOIÓCICOS;

3. OFRECER PROGRAMAS DE CONTINUIDAD DE E§TUDIOS PARA SUS EGRESADO§ Y
PARA EGRESADoS DEL NIVEL TÉcx¡co SUPERIOR UNIVERSITARIO O PROFESIONAL
ASOCIADO DE OTRA§ IN§TITUCIONES DE EDUCACIéTTI SUPERIOR, QUE PERMITAN A
Los ESTUDTANTES ALCANZAR ToDos Los NlvELEs RceoÉn¿lcos DE TlPo
STJPERIOR PREVISTOS EN LALEY GENERAL DE TPUCECIÓN;

4. DEsARRoLLAR EsruDtos o pRoyECTos EN ms ÁnEes DE su coMPETENclA, QUE

SE TRADUZCAN EN APORTACIONES CONCRETAS QUE CONTRIBUYAN AL
MEJoRAMIENTo, MAyoR EFTcTENCTA DE LA pRoDuccló¡l pr BIENES o sEnvlclo§ Y
A r-A ELEVAcIéN DE LA CALIDAD DE vlDA DE LA coMUNIDAD;

Blvd. Colosio 203, Colonia Río de la Soledad, Pachuca de Soto Hgo. C.P. 42Ü7Ü

Email:proteccioncerberus@.gmail.com página web: seguridadcerberus.com.mx Tel. (771) 7108006

\,

a

Eliminadas (3) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio y correo). 
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§. NE§ARROLLAR FROGRAMAS DE ApoYo IÉc¡IIco EN BENEFICIo DE LA CoMUNIDAD;

6. PRoMovER LA CULTURA cmn¡rlrrcn y recruolóecA; y DESARRSLLAR LAS
FUNCIONES DE VINCUIRCIÓI'I COI'¡ LOS SECTones pÚeLICo PRtvADo Y §0CIAL,
PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO TECNoI-Ócco Y SoCIAL DE LA CoMUNIDAD A
rRRvÉs or LA TRANSFERENCTA DEL coNoctMtENTo rccruolóc¡co, errñe§ v
SERV|CIOS GENERADO§ DE LA UNIVER§IDAD.

III. QUE DE CONFORMIDAD CON eI RRrícuI.o 13 FRACCIÓN XV, DEL DIVERso QUE
MODIFICAAL DECRETO QUE CNPÓ A LA UNIVERSIDAD Tecn¡oIÓgCA MINERA DE zIMRPÁru,
LA MTRO. JAVIER CABRERA FILOMENO TIENE LA§ FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL
PRESENTE CONTRATO, EN SU CALIDAD DE RECTOR, DE ACUERDO CON EL NOMBRAMIENTO
OTORGADO POR EL C. GÜBERNADOR DEL ESTADO, EL 21 DE OCTUBRE DE 2016.

IV. QUE HA OBTENIDO DEL SERVICI0 DE ADMINISTRac¡ÓI'I TRIBUTARIA, Óncnuo
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍa oT HACIENDA y cRÉoTo pÚeuco, EL REGISTRo
FEDERAL DE coNTRIBUyENTES ruún¡Eno urM1s1231 Rt1.

V. QUE PARA EFECTO§ DE ESTE ACUERDO, SEÑALA CoMo DoMICILIo EL INMUEBLE
UBICADO EN CALLE RíO ENNruDE NO. 34, MANZANA LATAHoNA, LoCALIDAD,DE PLuTARco
ELIAS CALLES, ztMApÁn¡, HGo.

2, ..EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA §OCIEDAD, MEDIANTE ACTA CON§TITUTIVA
Nún¡rno 23,049 grtxrrnÉs MrL sErscrENTos CuARENTA y rRES), ToMo 481,
FOLIOS DEL 20102 AL 20112, CoN REGISTR0 pÚnIIco DE LA PR0PIEDAD Y EL
COMERCIO DE FECHA 17 DE FEBRERO DEL 2015, CON FOL'O MERCANT]L
TIECTRÓ¡{ICO 14719*11 EXPEDIDA PoR EL NoTAR¡o pÚnIlco I*IÚI,¡lEno 03, L¡C. JAIMEnr ¡EsÚs MoRENo cASTRo, EN TULANCTNGo DE BRAVo, HlpRleo, rr éin is üE
OCTUBRE DEL2O14.

I. QUE TSTÁ REGISTRADAANTE LASECRETRRín DE HACIENoey cnÉoro pÚeuco CoN
CLAVE IPI14O2944A Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS
CONTRIBUCIONES.-

II. QUE EL LIC. JUAN LEONARDO ¡IuÉuez ESCALERA, EN SU c¿RAcTEn DE
ADMINÍSTRADOR ÚI{ICO TIENE FACULTAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON EL PODER NOTARIAL No. 31,088 DE FECHA 0t
DE MARZO DE 2019, CON EL TOMO NUMERO 571 CON REGISTRO PIJBLICO DE L4
PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 2019, CON FOLIO MERCANTIL
rlEcrRÓr.llco 14719 y Follos DEL 20i02 AL zafiz ANTE EL Ltc JATME oe tgsu§
MORENO CASTRO, EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, LO QUE EXPRE§A BAJO
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Eliminadas (5) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio, Correo electrónico, RFC, Datos del acta constitutiva). 
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ilt.

tv.

PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUD DE QUE EL MI§MO h¡O LE HA SIDOREVOCADO NI EN FORMAALGUNA LITVIITADO O SUSPENDIDO.

QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISISCIONES,
ARRENDAMIENTOS Y sERvtcros DEL sECToR puálrco y sus nrcr_ÁH¡pNTos, LAsN0RMAS Y DlsPo§lcloNES vtcENTES AL REspEóio oE LA coMpRA-vENrA DE LossERvlclo§ REFERIDOS EN EsrE coNrnnio, nsi como LAs DlspostctoNEsLEGALES OT CNRÁCTER FEDERAL APLICABLE§ N ESiES DISPOSICICINE§.._*

V. DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL, SE ENCUENTRA ENTRE OTROS
TODA CLASE DE SERVICIOS PRIVADOS DE SECUNIONO PRIVADA,

LA PRESTAcIÓrrI
LA PRESTAcIÓIrI

DE
DETODO TIPO DE SERVICIOS DE CONTROL Y VIGILANCIA.

VI. QUE HA OBTENIDO DEL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓrr¡ TRIBUTARIA, ÓNEAN.¡ODE§coNcEr{rRADo DE'LA SECRETARín oE nÁclrr*¡nn y cnróiio' Éüeñb'ó:'=iREGl§TRoFEDERAtDECoNTRlBUYENTEst.¡Ún¡ERolPl141o2g44A,.--**

ul' seÑ*LA coMo DoMlctlto pARA Los EFECTos LEGALES DE EsrE coNTRATo ELy3trpg11?g?lEv,l1olgls,pp_IAlDo corósro n¡o. iol Col Ero DE LA soLEDAD,

EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES ANTES EXPRESADAS, LAS PARTES esTÁn¡ oeACUERD0 cory CELEBRAR EL pnesgruie - óo¡¡rne¡o, su¡eiÁñ§dsÉ" Á"'LÁsEsrpuLACtoNES coNTENTDAs EN us srcurp¡¡Íes,

clÁusuLAs
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: "EI. PROVEEDOR" SE oBLIGAA PR0PoRCIoNAR A -LA
UNIVERSIDAD' EL sERvtcto DE sEcuRrDAn I vicrLANCrA EN FoRMA coNrNUA y
PERMANENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRE§ENTE CONTRATo CoN eT. uÚn¡eRo DEELEMENTOS coNTRATADos, EL eoulpo ÑEces-nnló'v r-e uelcÁctóñ-pnrclsA, A F¡N DEglF4llTlzAR EL 0RDEN Y sALVAGUARDAR r-os uuLBLEs y LAS INSTALACIoNES DE "LAUN¡VER§IDAD",.-----

SEGUNDA. FORMA DE PRESTAR LOS
CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL

SERVICIOS: ',EL PROVEEDOR" y "LA UN|VER§|DAD"
COMISIONADO §E OBLIGA A LLEVAR A CABO LA§

d
SIGUIENTES ACCIONES:

A},- VIGILAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLE.S PROPIEDAD DE iLA UNIVERSIDAD', AFIN DE EVITAR QUE SE COMETAN DRÑOS, HURTOS O SINIESTRoS INTENCIoNALES;:
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Eliminadas (4) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio, Correo electrónico, RFC,). 
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B)., PREVENTR TODO DAñO QUE
INMUEBLES INSTITUCIONALES

SE PUDIERA CAUSAR
Y AL PER§ONAL QUE

A LOS BIENES MUEBLE§ E
LABORE Y/O ASISTA A SUS

INSTALACIONES;-
C).. MANTENER EL ORDEN Y ,LA SEGURIDAD EN LAS

UNIVERSIDAD", QUE PERMITA LA ADECUADA PRESTACIÓN
PROPORCIONAA SUS U§UARIOS;

INSTALACIONES DE "LA
DE LOS SERVIC¡OS QUE

D).- PROTEGER LO§ VALORES (CAJAS FUERTES, CHEQUES, DINERO EN EFECTIVO, ETC.),
PARTICIPAR EN DISPO§ITIVOS DE SEGURIDAD, REALIZAR RONDINES, CUMPLIR Y
HACER CUMPLIR REGLAS DE §EGURIDAD, ELABORAR INFORMES DE INCIDENCIAS O
PARTE DE NOVEDADES; Y --**.-_*

E}.- §E ENTREGARÁ EL PARTE DE
ADMINISTRACIÓN Y F¡NANZAS

NOVEDADES DE CADA TURNO, A LA DIRECCIÓN DE
CON COPIAA RECTORíA DE LA UNIVERSÍDAD

ADICIONALMENTE Y COMO FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD "EL PROVEEDOR"
QFRECERÁ rx cotr¡opATo sEts cÁMARAS DE vtctLANCtA IN§TALADAS EN puNTos cLAVE
DE LAS INSTALACIONES DE "LA UNIVERSIDAD' CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA
VIGILANCIA Y MINIMIZAR EL RIE§GO DE QUE SE SU§CITE UN ILíCIT0, DICHo EQUIPO Y SU
INSTALACIÓIr¡ srnÁru RETtRADos poR "EL pRovEEDoR'ar- rÉnH¡li¡lo pr¡- coNTRATo.

TERCERA. MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO MENSUAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE
$19,720.00 (DIECINUEVE MIL SETECTENTOS VETNTE PESO§ 00fi00 M.N.) tMpuE§To AL
VALOR AGREGADO INSLU|PO.

cuARTA. PLAzo DE EJEcuclÓN: .EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A tNtclAR Los sERvtcto§
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL DíA DEL OI DE JULIo DEL 2019 Y A coNcLUIRLoS
EL DíA 31 DE DICIEMBRE DE 2A1§,.

QUINTA. TERTBIINAGIÓN gNflctPADA: *LA, uNtvERStDAD,, pcDRÁ D.qR pon TERMTNADC
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO SIN RESFONSABILIDAD ALGUNAA SU CARGO.

SEXTA. SUPERVI§IÓTTI V VERIFICACIÓN: ,.LA UNIVER§IDAD,, TENDRÁ LA FACULTAD DE
§UPERVISAR Y VERIFICAR EN TODO TIEMPO SI LOS SERVIC¡OS OBJETO DE ESTE
coNTRATo sE ESTÁN LLEVANDo A cABo poR "EL pRovEEDoR" coNFoRME A Los
rÉRri¡i¡rlos coNVENtDos o tNsrRucc¡oNES EMllDAs FoR "LA uNtvEREtDAD,,. FoR Lo
QUE PARATAL F.IN ÉSTE DE§IGNAA LA DIRECCIÓru oT ADMINISTnncIÓI.¡ Y FINANZAS coMo
ÁRen RESPoNSABLE DE LAADMth¡rsrRACró¡,r y sroúrrr¡rrNTo DE Los sERvtctos A euE sE
REFIERE ESTE INSTRUMENTO, Y EL PROVED0R DESIGNAA LA DIRECCIÓN ADMINISTRAT]VA,,,EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A §UBSANAR LAS DEFICIENCIA§ DETECTADAS POR ''LA
UNIVERSIDAD'', EN UN¡ TÉRN¡IruO NO MAYORA TRES oíes NJATuRALE$, C0NTAD0§ A PARTIR

DE LA FECHA DE NOTIFICRCIÓru QUE POR ESCRITo HAGA *LA uNIVERSIDAD,, A ,.EL
PROVEEDOR".
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xL)
Eliminadas (3) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio, Correo electrónico). 
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EL TtruLAR DE LA DtRECfióN DE aDMtNtsTRACtórr¡ v FtNAfltzA§, coNstDEnnnÁ RECtBtDos
Y ACEPTADOS A §U ENTERA SATISFACCIÓN, LOS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA VEZ QUE "EL PROvEEDoR", REALICE LA PRE§TAcIÓI'¡ DEL §ERVICIO
CONFORME LAS CONDICIONES E§TABLECIDAS EN EL PRE§ENTE INSTRUMENT'O -IURíO¡CO.
EN TANTO ÉST,E COruUCIÓN NO SE CUMPLA "EL PRoVEEDoff, esTnRÁ CoNFoRME QUE LA
PRESTACIÓI,¡ OE §US SERVIC¡OS SE TENDRÁN PON NO RECÍBIDOS.

§EPTIMA. FORMA Y LUGAR DE PAGO: EL MONTO DEL. CONTRATo sTÑnmDo EN LA
CIÁUSUM TERCERA DE ESTE INSTRUMEn¡Io .¡uníDICo, srnÁ CUBIERTo EN M0NEDA
NACIONAL MEDIANTE PAGOS MEN§UALES, pOR LA CANTTDAD DE $19,720.00 {D|ECINUEVEMIL SETEcIENTo§ VEINTE PE§os OO,IOO M.N), QUE srnÁ¡¡ CUBIERTo§ PoR noLA

UNIVERSIDAD" A rRRvÉs DE LA olnrcclÓI'¡ o-r ADMIN¡STRncIÓru Y FINANZAS DE LA
UNIVER§IDAD DICHA§ TRAN§FERENCIA§ SE REALIZARAN LO§ DIA§ ULTIMO DE CADA DEL
MES. PARA LO CUAL 'EL PROVEEDOR,, pTnTnA PRESENTAR ANTICIPADAMENTE SU
FACTURA CONTENIENDO LOS REQUISITO§ FISCALES DETERMINADOS POR LA SECRTT*NíN

OCTAVA. PAGO DE IMPUESTOS. SgNÁ RESPONSABILIDAD YA CARG0 DE "EL PRovEEDoR"
EL PAGo DE tMpuESTos y DERECHos euE DE ACUERDo coN LAS LEyEs n¡rx¡cn¡,rnd
APLlCABLES,SEGENERENCoNMoTlVoDELPRESENTECoNTRATo

NOVENA. "EL PROVEEDOR" .§E OBLIGA A SU§TITUIR e uÁs TARDAR EN TRES HoRAs
PO§TERIOR DE HABER RECIBIDO EL REPORTE DE "LA UNIVERSIDAD A AQUELLO§
VIGILANTE§ QUE POR EUALQUIER GAU$A (ENFERMEPAO, ETC,}, §E ENEUENTREN EN LA
IMPOSIBILIDAD DE PRESENTARSE O NO SE PRESENTEN ASU PUESTCI DE §ERVICIO.

oÉclrue. susperuslót*¡ TEMpoRAL DEL GoNTRATo: ,,LA uNtvERstDAD" poonÁ
SUSPENDER EN CUALQUIER MOMENTO Y DE MANERATEMPORAL, EN TODO O EN PARTE EL
SERVICIO CONTRATADO, SIN QUE ELLo IMPLIQUE LA TERN4INAcIÓN DEFINITIVA. PoR LC
QUE EL PRESENTE CONTRATO POORA CONTINUAR PRODUCIEND0 TODos SU§ EFEcTos
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
susprruslóru.

pÉcu¡R PRIMERA. LE coMpETE EXCLU§TvAMENTE A'EL pRovEEDoR,, lMpoNER pENAS,
SANüIONES Y MEDJDAS DISCÍPLINARIAS AL PERSONAL COMI8IONADO, POR LAS FALTA§
QUE COMETAN EN. EL DE§EMPEÑO OCI SERvICIO. EN CA§o DE CUALQUIER DEFICIEn¡CIA
coN RELAcIÓN A ÉsTE, 'LA uNlvERStDAD" ruorprcRRÁ poR EscRlro Ñn¡rpnrAMENTE A
LA DIRECCIÓN EPUIITIISTRATIVA "EL PROVEEDoR" PARAATENcIÓT* DEL ASUNTo.

oÉelrue §EGUNDA. eASo FoRTUtro o FUERzA MffoR: NtNcuNA DE LAS pARTEs senÁ
RE§PONSABLE DEL INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO QUE RESULTE DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR.
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Eliminadas (3) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio, Correo electrónico). 
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DÉqMA TERcERA. RESPoNSABTLTDAD LAB0RAL: 'lEL pRCvEEDoR" coMc EMFRESART0 y
pernór,¡ DEL pERSoNAL euE ocupE coN Molvo DE Los sExvrcros MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, MANIFIESTA QUE CUENIA CON LOS ELEMENTOS PROPIOS Y
SUFICIENTE§ PARA RE§PONSABILIZARSE DE LAS OBLTGACIONES DERIVADAS DE TAS
RELACIONE§ DE TRABAJo, EN CONSECUENCIA, EL PRoVEED0R ES TI ÚxIco
RESPONSABLE DE LA§ OBLIGACIONE§ DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
pennÁs oRDENAMIENToS EN MATERTA DE TRABAJo y sEcuRiDAD socrAL y EN
RE§PONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRE§ENTAREN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA UNIVERS¡DAD,' EN RELA0IÓ¡.I coru Lo§ SERVICI0§
MATERIA DEI. PRE§ENTE CONTRATO, EN NINGÚru cnso LA UNIVERSIDAD SE CONSIDERA
COMO pnrRÓN¡ SOLIDARIo o SUSTITUTo.

oÉelrvln cuARTA. cAUsAs BE REscrslóru: seRÁN cAUsA$ DE Rrscrsrór,¡ oel pRESENTE
CONTRATO SIN RE§PONSABILIDAD PARA"LA UNIVERSIDAD", SI "EL PROVEEDOR:

A).- No rNrcrA LA pRESTActóN DEL sERvtcto EN LA FECHA colwENtDA;

B)"- NO, REALIZA LOS SERVICTOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECTDO EN,EL
PRESENTE CONTRATO Y EL ANEXO I O NO ACATA LAS INSTRUCCIONES DE .,LA

UNIVERSIDAD" SIN MOTIVO JU§TIF¡CADO.

C}.- CUANDO, NO PROPORCIONE EL uÚnnTRo DE VIGILANTES QUE SE HUBIE$E
ESTIFULADO PARA EL SERVICIO.

D).- uNo o ruÁs vTcTLANTES DURANTE su sERvrcro EN LAS TNSTALACToNES DE 'LA
UNIVERSIDAD", SE ENCUENTREN EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO SEDANTES,
ESTIMULANTES O ENERVANTES, SIcOTRÓpICoS o CUALQUIER oTRA DRoGA;

E).- NO SU§TITUYE EN UN LAPSO N¿ÁXTT,IO DE TRES HORAS CONTADOS A PARTIR DE
RE§IBIDQ HL REPORTE, AL O A LQ§ VIGILANTE§ QUE "LA UNIVEB§IDAD' LE REPORTE
EN SUS FUNCIONES POR MCITIVO DE INCUMPLIMIENTO O INASI§TENCIA;

F).. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O SE NIEGA A PRE§TAR EL
SERVICIO PARA EL CUAL FUE CONTRATADO POR "LA UNIVER§IDAD";

G}. -CEDE A TERCERA§ PERSONAS LOS DERECHOS U OBLIGACTONES DERIVADOS DEL
PRESENTE,CONTRATO EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EXCEPTO EL DERECHO DE
COBRO, EN CUYO CASO SE DEBE CONTAR CON EL ÜONSENTIMIENTO DE "LA
UNIVERSIDAD";

H).- No,PRopoRCtoNAA'¡LA uNtvERstDAEF' LAs FACILIDADES, DATos y/o tNFoRn¡*clót¡
NECESARIO§ PARA LA COMFROgncIÓN, SUPERVISIÓII Y VERIFICaUÓu DE LoS
EQUIPOS, ESí COIT¡O DE LOS SERVICIO§ OBJETO DE ESTE CONTRATO; .
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Eliminadas (3) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio, Correo electrónico). 



INTELIGENCIA Y PROTECCIÓN INTEGRAL CERBERUS S.A DE C.V

J).- Ef\¡ GENERAL, POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTCI A LA§ OBLIGACIONES
PACTADA§ EN EL PRESENTE CONTRATO,

LAS ANTERIORES CAUSAS DE REsCI§IÓN, E$TÁN SEÑALADAS DE MANERA ENUNCIATIVA,
n¡Ás t'ro LtMtrATtvA

PÉCITUE QUINTA, PROCEDIMIENTO DE REsCIsÉru: ..LA UNIVER§IDAD" ponnÁ RESCINDIR
EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓru ¡uo¡cIAL PREVIA, EN CASo DE
QUE 'OEL PROVEEDOR" INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
E§TIPULADAS YIO INHERENTE§ A LA NATURALEZA DEL MI$MO, POR LO QUE SI "EL
PROVEEDOR" INCURRE EN CUALESQUIERA DE LAS CAUSAS A QUE SE REFIERE LAct-Áusum ANTERIoR, "LA uNrvERsrDAD' ponnÁ óprnn Éotla nrsCrsrdñ-ugr
PRESENTE CONTRATO, O BIEN EXIGIR SU CUMPLIMIENTO POR LAVÍE¡UOICIEI.

pÉclR¿n sÉxre. PENA coNvENcroNAL: EN cASo DE tNcuMpLlMtENTo DE "EL
PROVEEDOR" A LAS OBLIGAC¡ONES DER¡VADAS DEL PRESENTE CONTRATO, *LA
UNIVERSIDAD" APLICNNÁ UN¡N PENA CONVENCI0NAL DEL 0.5% DE LA PARTE INCUMPLIDA
DEL CONTRATO, POR CADA OíR TTNTURAL DE ATRA§o EN LA E.¡e cuclÓN DE LoS SERVICI0S.

EN ESTE CASO ,.LA UNIVERSIDAD,, CoMUNICARÁ pon ESCRIT0 TAL SITUAcIÓT{ A "EL
PROVEEDOR,, PARA QUE EN UN TÉNN¡I¡¡O N¡ÁxIn¡o DE CINCo níRs HÁSILES CONTADoS A
PARTIR DEL SIGUIENTE A SU ITIOTITIC*CIÓITI, ENTERE EL IMPoRTE DE LA PENA
CONVENC!ONAL,

EN MONEDA NACIONAL Y REDONDEADA A PESOS, DEBIENDCI ENTRÉGAR A LA OINECCIÓITI
DE ADMINISTRncIÓn.IY FINANZAS, DE "LA UNIVEREIDAD".

oÉclrrne sÉprlmR. "EL pRovEEDoR" AcEprA eug sE DE$cuENTEN" DEL pAGo
CORRESPONDIENTE L,AS INA§ISTENCIAS DEL PERSONAL A§IGNADO Y SI LAS TSLTES SOÑ
RECURRENTES "LA UNMERSIDAD" POORÁ RESCINDTR EL CONTRATO.

DECIMA OCTAVA. INTORMRCIÓr.I Y VrRIrrc¿CIÓT*I: "EL PRovEEDoR,' ASUME LA
oeltcnctóN DE PRopoRCloNAR A LA §eCnriÁnie prr-n rüñóibñ pueliCn-'i¡o Ár
óRcn¡¡o tNrERNo DE coNTRoL EN LA sEcRErnnie DEL TRABAJo y pnrvisioñ soci*I, Ln
INFORMACIÓN Y¡O DOCUMENTNCIÓ¡.¡ RELACIoNADA CoN EL PRE§ENTE CoNTRATo, QUÉ LE
SEA SOLICITADA.

oÉcltt¡R NovENA: LEGtsLAc6rr¡ v JuRrsorccló¡¡: ropo Lo No EXpRESAMENTE pREvtsro
EN EL PRESENTE CONTRATO, SE RESoLVERÁ so¡¡eTIÉn¡nosE LA§ PARTES EN CASo DE
CONFLICTOS JUDICIALES, A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EON RESIDENTIA EN
z¡MRpÁru, HIDALG0, RENUNCIAND0 A LA coMpETENctA JURtsDlcctoNAl euE LES puDIERA
CORRESPONDER PON NNZÓN DE SU DOMICÍLIO PRESENTE O FUTURO,
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Eliminadas (3) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio, Correo electrónico). 
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN DOS TANTOS, EN ZIMAPÁN, HIDALGo, EL DíA 1, DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE,

..I.A UNIVERSIDAD" ..EL PROVEEDOR"

MTRO, JAV¡ER CABRERA FILOMENO,
RECTOR.

C.P. MARCO ANTONIO BALANDRANO MENESES,
DÍRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS-

LAS FIRMA§ QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE FECHA O1 DE AGO§TO DE 2016, CELEBRADO
ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA MINERA DE ZIMAPÁN y LA EMPRESA §EGURIDAD
PRIVADA "INTEL¡GENCIA Y PROTECCIÓN INTEGRAL CERBERUS, s.A. DE c.V." CoN UNA
VIGEI-JCIADELO,I DE JULTO AL3I DE DICIEMBRE DE 2019.

DE ACUERDO A LO PREVI§TO EN LA -LEY FEDERAI- DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES,,; DECLARA INTELIGENCIA Y PROTECCIÓN INTEGRAL cERBERUS, s.A. DE
C.V, SER UNA EMPRESA LEGALMENTE CONSNTUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES
MEXICANAS, CON DOMTCILIO EN BLVD. COLOSIO NO. 203, COLONIA RIO DE LA SOLEDAD,
CP. 42070 Y COMO RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES, HACE
DE SU CONOCIMIENTO QUE LA INFORMACIÓN QUE USTED NoS PRoPORCIONE ES
TRATADA ESTRICTAMENTE CONFIDENC IAL.
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LIC- JUAN LEO EZ ESCALERA,

Eliminadas (3) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio, Correo electrónico). 


